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SECCION PRIMERA 
GOBIERNO DE Lí NACION

Ministerio de Agricultura

nenRKTO
Reglamentando las sanciones por 
fraudes de productos agrícolas y pe

cuarios
- Las funciones inicialmente atribui
das al Servicio de Represión de Frau
des por la Ley de 26 de mayo de 1933, 
que dispuso su creación, fueron poste
riormente ampliadas por la de 10 de 
marzo de 1941 al encomendarle ésta 
Lí vigilancia y represión de todos los 
fraudes cometidos respecto de mate
rias y elementos necesarios para la 
Agricultura. Ahora bien: como la ac
ción representativa de esas infrac
ciones, para ser operante, réquiérede 
modo inexcusable la facultad de im
poner y aplicar sanciones adecuadas 
a la gravedad de la falta, y la referida 
Ley no las establece, limitándose a 
autorizar al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que estime convenientes 
para ejecución y desarrollo de los pre
ceptos de la misma, ha sido preciso 
determinar esas medidas punitivas al 
regularse la intervención del citado 

Ministerio respecto de algunos Pr0“| 
duelos, tales como semillas y abonos, 
Parece, no obstante, lógico que, re
firiéndose la actuación encomendada 
al aludido Servicio a toda clase de 
materiales y elementos necesarios 
para la agricultura, sea dictada una 
disposición, con rango de Decreto, 
eme establezca con carácter general 
las sanciones, aplicables, sin perjui
cio de que la adaptación de esas nor
mas genéricas a los casos especiales 
se realice por el Miniterio de Agri
cultura mediante la publicación de la 
Orden u Ordenes correspondientes 
Por otra parte, es también impres
cindible, por razón de evidente ana
logía, exte’nder la misión de dicho 
Servicio a la vigilancia de los pien
sos compuestos y a las harinas de 
carne y de pescado destinadas a la 
alimentación del ganado, asi como a 
la ile’gal tenencia de maquinaria 
agrícola.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo l.9 Las actuaciones para 
cuya represión fué dictada la Ley de 
10 de marzo de 1941 se considerarán 
clasificadas, a efectos de las sancio
nes aplicables, en actos antirregla- 

mentarios, actos clandestinos y actos 
fraudulentos. ,

Art. 2.9 Se considerarán actos an- 
tirreglamentarios:

Primero. La distribución de pro
paganda no autorizada por el Minis
terio de Agricultura, o que no se 
¿juste a las instrucciones dadas al 
efecto por éste.

Segundo. El incumplimiento en la 
remisión, dentro de los plazos mar
cados, de los partes de movimiento 
de productos o materias, o la presen
tación de partes defectuosos.

Tercero. La falta de certificado 
acreditativo de la inscripción oficial, 
o la no exhibición en sitio visible en 
el local correspondiente, cuando asi 
estuviere ordenado.

Cuarto. La falta de talonario y 
matrices de las facturas extendidas.

Quinto. La desobediencia a las 
instrucciones emanadas del Ministerio 
de Agricultura en las materias que 
regula la Ley de 10 de marzo de 1941, 
siempre que se trate de infracciones 
puramente formales, sin que de ellas 
pueda deducirse lógicamente el pro
pósito de actuar clandestina o fraudu
lentamente.

Cada una de las' infracciones com
prendidas en el presente artículo se 
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sancionará con una multa de 200 a 
5.000 pesetas.

Art. 3.9 Se considerarán actos 
clandestinos:

Primero. La venta de los produc
tos, materias o elementos esenciales 
para la agricultura sin poseer la pre
via autorización sfenénca o especifi- , 
ea del referido Ministerio cuando, a 
virtud de orden de éste o por precep
to de superior ran^o, fuere exigíble 
dicho requisito, o si no hubiere sido 
expedida la factura correspondiente w 
la partida objeto de la venta.

Secundo. La carencia de envases 
o la circunstancia de no reunir éstos 
los requisitos que al efecto se exijan 
por el citado Departamento ministe
rial.

Tercero. La falta de etiquetas que 
fueren preceptivas o el no ajustarse 
las mismas a la forma y condiciones 
señaladas por las normas vigentes.

Cuarto- La falta de inscripción de 
dichos productos, materias o elemen
tos esenciales para la agricultura, en 
la forma que para cada uno hubiere 
establecido el Ministerio de Agricul
tura.

Quinto. Y, en general, toda ac
tuación que, con propósito de lucro, 
tienda a eludir la efectividad de las 
normas y medidas de vigilancia o in
tervención establecidas por el Minis
terio de Agricultura en e! cumpli
miento de su misión de defensa de 
ios intereses de-la producción agrí
cola.

Los actos y omisiones reseñados en 
los cinco apartados precedentes se 
castigarán con multas comprendidas 
entre 1.000 y 10.000 pesetas. .

Art. 4.’ Las defraudaciones en la» 
naturaleza, calidad, peso o cualesquie
ra otra discrepancia aue, en perjui
cio dej agricultor adauirente, exis
tiese entre 1as características reales 
de 1as materias o elementos de que 
se trate v las ofrecidas ñor el pro
ductor, fabricante o vendedor, se san
cionarán con multa entre el duplo y el 
quintuplo del valor defraudado, impo
niéndose además al infractor el abo
no de 10= gastos originados por la 
toma v análisis de muestras o por el 
reconocimiento que se hubiere reali
zado para comprobar el fraude. Sí la 
cuantía de é=te excediere del 30 
del total valor garantizado, asi como 
si existieran en el producto sustan- 
rfa= nocivas para e! cu'tivo, adémás 
de Imponerse la sanción administra
tiva do multa se nasará el tanto de 
ruina a la autoridad judicial compe
tente.

Art. 5.5 La determinación de la 
cuantía de las multas señaladas en los 

artículos precedentes^ dentro de los re- 
^eridos limites, se hará en cada caso 
atendiendo a la gravedad de la In
fracción, al perjuicio causado, al gra
do de malicia del infractor, a la con
ducta y antecedentes de éste y, en 
genera!', a cuantas Circunstancias pu
dieran modificar en uno u otro sen
tido 1a responsabilidad del mismo.

Art. 6.9 La imposición de las mul
tas corresponderá: Al Servicio de 
Defensa contra Fraudes y de Ensa
yos y Análisis, hasta la cuantía de pe
setas 5.000; a la Dirección General de 
Agricultura, a propuesta de dicho 
Servido, cuando el importe de la san
ción rebasare la cifra antes indicada, 
sin exceder de 25.000 pesetas; al Mi
nisterio de Agricultura, previa pro
puesta de! referido Centro directivo, 
respecto de las superiores a esta úl
tima cantidad y que no rebasaren 1a 
de 50.000 pesetas, y al Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricul
tura, las sanciones, de cuantía supe
rior.

Art. 7.9 Las multas deberán abo
narse por los sancionados en la Jefa
tura Agronómica correspondiente, y 
precisamente en pape! de pagos al 
Estado, de’ntro de los quince días há
biles siguientes al en que hubiera 
quedado firme el acuerdo de impo
sición.

Art. 8.9 Contra los acuerdos impo
niendo las multas que autoriza el pre
sente’ Decreto podrán interponer los 
sancionados, los recursos rnglamenta- 
rios, y el recurso de alzada especial 
ante el Consejo de Ministros cuando 
la sanción se hubiere acordado por 
el Ministro de Agricultura. 51 1a mul
ta, por su cuantía, hubiere sido im
puesta por dicho Consejo de Minis
tros, no se dará, otro recurso que el 
de súplica al mismo.

E1 plazo hábil para la interposición 
de los recursos de alzada y de súpli
ca será el de quinde días a contar 
de=de 1a notificación del acuerdo.

Art. 9.9 En ios Qá^os de extraor
dinaria gravedad o reincidencia, pl 
Ministro do Agricultura podrá propo
ner al Consejo do Ministros y éste 
acordar o1 cierre de! establecimiento 
o explotación, o retirar ai fabricante 
o vendedor la autorización corres- 
pondie’nte. .

Art. 10. Las prescripciones del 
presente Decreto serán Igualmente 
aplicables a la elaboración y venta 
de piensos compuestos y de harinas 
de carne y dé pescado, sin otra modi
ficación que la de corresponder a Ia 
Direcdión General de Ganadería las 
facultades e intervención que se atri

buye a ía de Agricultura, debiendo 
realizarse en todo caso la tramita
ción a través del Servicio de Defensa 
contra Fraudes, a cuyo efecto debe
rán coordinar su acción ambos Cen
tros directivos. ’

Art. 11. Queda también sujeta a 
las sanciones que establece para los 
actos clandestinos el articulo 3.9 de 
tste Decreto, la tenencia de maqui
naria agrícola sin e1 previo cumpli
miento dnl requisito .de su inscripción 
en la Jefatura Agronómica corrres- 
pondiente. cuando a=1 fuere exlgible 
conforme a las normas vigentes.

Art. 12. Se faculta al Ministerio 
de Agricultura para dictar las dispo
siciones complementarias para 1a apli
cación y desarrollo de lo preceptuado 
en este Decreto. ,

Así lo dispongo por el presente. De
creto. dado en Madrid a 27 de marzo 
dr 1953.—Francisco Franco.—El M1- 
nistro do Agricultura, Rafael Caves- 
tnny v de Anduaga.

(Del "B. O. del E.” núm. 107, 
de fecha 17-4-1953), .

SECCION SE6ÜWI!
Núm. 2.241 

OOBIPRNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas 
por el articulo 41 de la Ley de’ Caza 
de 16 de mayo de 1902 y demás dis
posiciones condordantes, • he acorda- 
co autorizar al Sr. Alcalde de’ Vera 
de Moncayo para que en el monte de
nominado “Maderuela”, sito en dicho 
término municipal, proceda a 1a co
locación dé* cebos envenenados con el 
fin de exterminar los animales dañi 
ros existentes en el mismo.

Lo que se hace público para ge’ne- 
raj conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 17 de’ abril de 1953.
El Goberwidor civil, 

Juan Junonera y Fernández-Carvaial 

' SECCION QUINTr"
Núm. 1.503

Ayuntamiento de la S.H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuer1 
dos adoptados pqr la M. I. Comí 
sión Permanente en la sesión or
dinaria celebrada el díá II de fe
brero de 1953. 1'
Constituyóse la M. I. Comisión 

Permanente en sesiión ordinaria en 
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primera convocatoria a las trece ho
ras y quince minutos, en la sala Con
sistorial, bajo la presidencia dei 
timo. Sr. Alcalde accidental, D. Ma
riano Torneo Lacrué, y con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde 
D. Martin Liria del Cacho, D. Julián 
Abril -Pascual, D. Carlos Navarro He- 
1’a.nz y D. Luis Ariño Malo; Secre 
tario, D. Luís Aramburo Be-rbegal, 
e Interventor de fondos municipales, 
I). Manuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin qué1 se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

El Sr. García-Belenguer excusó su 
taita de asistencia a esta sesión por 
hallarse enfermo; el Sr. Albareda, 
por ausencia de la ciudad, y el 
Sr. Guiu, por impedírselo obliga
ciones .ineludibles.

Seguidamente se' acordó:
Aprobar escrito de Secretaría pre

sentando extracto de los acuerdos 
adoptados por la M. 1. Comisión 
Prmanente durante el pasado mes de 
enqro.

—Declarar válido e’l acto de la su
basta celebrada a fin de contratar 
las obras de pavimentación de la ca- 
lie núme’ro 3 de la Zona de En
sanche de Miraflores (de San Vicen
te Mártir), en él sector de la misma 
comprendido entre la calle de la Ma
dre Vedruna y el Paseo de las Da
mas, elevando a definitiva la adju- 

. ciicación provisional en que aquel 
acto se hizo a favor de “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., por 
la cantidad de 177.354’15 pesetas.

, —Declarar válido el acto de la su- 
hásta celebrada para contratar las 
obras de abastecimiento de agua de 
la calle número 3 de la Zona de En
sanche de Miraflores (de San Vicen
te Mártilr), en el sector de la misma 
comprendido entre la calle núm. 7 
de dicha Zona y el Paseo de las Dar 
mas, elevando a definitiva la adjudi
cación provisional que entonces se 
hizo a favor de “Saracoy”. S. L., por 
:a cantidad de 129.000 pesetas.

- —Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por sumi
nistros y trabajos efectuados a la 
Corporación, cuyo importe total as
ciende a 487.125’97 pesetas.

. -^Contestar a los propietarios de 
- ;5ricas enclavadas en la calle de Sixto 

Color rio, respecto a su petición de 
que se prorrogue el plazo voluntario 

• para abonar sus respectivas cuotas 
por contribución espedial originada 
f or las obras de pavimentación de 
dicha vía urbana, en el sertido de 
que se les conceda un plazo de 

t treinta días naturales, a partir de la 

notíficacióni dé este acuerdo, para 
cue puedan recoger los recibos, pa- 
cado cuyo plazo sin hacerlos efecti- 
vps se les cobrarán por vía dé 
apremio.

—DaF de baja a partir de este 
mismo año forestal a D. Esteban La- 
yús Aranda en la parcela núme
ro 1.819-2 en la partida ^Manzane- 
ias” del “Realengo de Villamayor”.

—Dar de baja a D. Francisco Ve- 
Lila Acin en el canon correspondiente 
a la tierra de cultivó que tione asig- 
r.ada en el monte “Castellar. Anti
guo” y que ha sido sembrada por el 
vecinlp de Jusliibol Benfito Marco, 
surtiendo efectos a partir de este 
mismo año forestal. Simultáneamente 
ye dará de alta a este último señor en 
las parcelas de 2 hectáreas 8 áreas 
en la partida de “Corral de Baqué” 
y de 45 áreas en “Caseta dé Borras
cas”, del indicado monte, en las 
condiciones que figuran en el dic
tamen.

—Dar de baja a D. Justo Pintanel 
Rabadán, D.? Asunción Lobaco Viñás 
y D.5 Simona Mozota Lázaro, veci
nos de Cadrete, en el canon corres
pondiente a las parcelas que culti
van en el monté “Plana de Zarago
za”, surtiendo efectos a partir de 
este másmo año forestal. .

—Ceder a D. Jesús Lapuénte Bel- 
¿rán una parcela de tierra de seca
no, de tercera clase, baldío, en la 
Cartuja Baja, en las condiciones que 
se indican en el dictamen ..

—Dar de baja al concesionario 
D. Benitó Casanova, de Cadrete, en 

cultivo de una parcela de tierra 
• situada en ‘«Corral de los Cardbs”, 
oel monte “Plana.de Zaragoza”, po*- 
mcumpl'imiento de las condiciones 
cue rigen estas concesiones, .y de 
alta, simultáneamente, ■ en la conce
sión ' de la mencionada parcela a 
D. Lázado Pintanel Lobaco, en l£S 
condiciones que se reseñan en el 
dictamen. .

—Dar de baja *a D. Marcelino-Ta.- 
ratiel, recientemente fallecido, en él 
canon correspondiente' a una viña 
ce’ segunda situada en partida "Co
rral del Droguero”, del monte. “Rea
lengo de Villamayor”, y de alta a su 
hijo Bernardino Taratiel Abadía, en 
las condiciones que’ se indican en el 
cictamen.

—Dar de baja a Gregorio Abad. So- 
lán en el cultivo de la parcela nú
mero 994 en “La Sarda”, del “Rea
lengo de Pcñaflor”, y de alta, si
multáneamente, a D. Domingo Bur- 
guete Simón, en las condiciones que 
s í detallan en el dictamen.

—Acceder a la petición de D. Del
fín Luna Tartay de que se' modifique 

la ficha administrativa relativa a la 
cue cultiva en el monte de Garrapi- 
nillós, adaptándola a la realidad com
probada por el personal de Guarde
ría municipal. Se anulará la guía 
existente y se expedirá otra nueva, 
de acuerdo con la debida modi- 

■ ideación.
—Modificar la ficha administra

tiva extendida a nombre de D.3 Lu
ciana Millán Pola por la tierra que 
cultiva en el monte “Vedado de Pe- 
ñaflor”, partida del “Llano”, ajus
tando dicha ficha a la realidad de 
la tierra qué* cultiva. Por tanto, se 
anulará la guía actualmente extendi
da para el presente año forestal y se 
extenderá nueva ficha, debidamente 
modificada.
. —Acceder al traspaso de la cueva 
número 103 situada en el barrio de 
Juslibol, de la que desea causar baja* 
D Miguel Vaquero Navarro para el 
año forestal 1952-53, cediéndola a 
D. Agustín García García, en las con
dicionas fijadas en el dictamen.

—Desestimar la petición de D. Jor
ge Murillo Gavín y otros vecinos de 
Perdiguera de' que se les autorice 
para que sus ganados puedan abre
var en un pozo existente en el monte 
“Véhado de Peñaflor”, de propiedad 
municipal, por no estimarlo con
veniente. •

-—Autorizar a D. Pablo García Gar
cía para dedicar, en unión de su yer
no Jesús Pérez Sancho, unos terre
nos de’ 160 metros cuadrados cada 
uno a corrales, en las condiciones 
.que se fijan en el dictamen, estando* 

_ situados diphos terrenos en el mon- 
. te "Vedado de Villamayor”.

-r-Desestimar la petición formulada 
por D.- María Calasanz Perez de que 

ÍJ-e. le conceda la parcela de tierra 
. que cultiva D. Antonio Martínez Lo- 
¿ano, y rectificar la ficha adminis
trativa de este concesionario en el 
Sentido de que las parcelas concedi- 

‘ c’as tienen una superficie de 23 
aiCás "40 ceñtiáreas y 97 áreas 55 
ceñtiáreas, respectivamente.

—Ordenar la reparación de la casa 
uítrabarata número 2 de la manza
na H. del Camino de las Fuentes, 
cuyo importe asciende a 327’80 pe-^ 
setas.

¿ —Realizar la ie’paración de la casa 
número 5 de la manzana D. de las 
viviendas ultrabaratas del Camino 
de las Fuentes, cuyo importe ascien- 

' de a 373’80 pesetas.
—Aprobar acta de recepción defi

nitiva de las obras de construcción 
del monumento a Santo Dominguito 
de Val.

—Ordenar que por obreros muni
cipales se proceda a la limpieza de 
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las placas rotuladoras de las calles 
las de señales de circulación.
'—Desestimar eí ofrecimiento de 

D.? María Luisa del Campo Polo de 
la partitura de un pasadoble titula
do “Mi Zaragoza’*, por no existir 
consignación adecuada para este 
^ast0- ' ■

—Aprobar el presupuesto para el 
año itioJ del Patronato de la Biblio
teca Publica de la Ciudad.

—Concjcder pendón extraordinariia 
a U.- üoiores Castellano, viuda del 
üticiai 1.a administrativo D. Ramón 
Urbez Ibarra, consistente en el 100 
por 1U0 de sus haberes, la mensuali- 
cad para lutos, los haberes íntegros 
¿leí mes en que talleció el causante 
y la parte proporcional de paga 
extraordinaria percibida por los fun- 
cionarius municipales en las Navida- 

• oes últimas.
—Hacer constar en acta la satis

facción de este Ayuntamiento por la 
oesignación del Teniente General ex
celentísimo Sr. D. Francisco Franco 
Salgado Araujo para la Capitanía 
General de la 5.3 Región Militar, y 
trasladar este acuerdo al interesado, 
mediante oficio. _ -

—Con carácter urgente se acordó 
celebrar un acto de homenaje a los 
Mandos provinciales del Frente de 
Juventudes con motivo del Congreso 
oue actualmente se celebra en nues- 
t:a ciudad, de dicha Organización.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y veinticinco horas.

* Zaragoza, 12 de’ febrero de 1953.-— 
El Secretario, Luis Aramburo.— 
V.9 B.6: El Alcalde, Mariano Torneo.

" • • e

Relación de extractos de acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día Id de febrero de 1953

• Constituyóse la M. 1. Comisión 
Permanente eln cesión ordinaria en 
primera convocatoria a las trece 
y diez horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde accidental, D. Mariano Torneo 
Lacrué, y con asistencia de los Te- 

• í.'entes de Alcalde D. Martín Liria 
del Cacho, D. Julián Abril Pascual, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. An
gel Guíu Pe'legrín, D. Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Malo; Se
cretario accidental, D. Carmelo Zal- 
divar Arenzana, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuel Con- 
zález-Simarro y López.

—Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior, sin que se formu
laran observaciones ni rectificacio
nes a la misma.

El Sr. Alcalde, D. Jósé-María Gar- 
cia-Belenguer, excusó su falta de 
asistencia a esta sesión por estar 
enfermo.

Seguidamente se acordó:
Aprobar las cantidades a percibir 

por la Dirección de Vialidad y Aguas 
como consecuencia de la redacción 
de proyectos de contribución espe
cial relativos a la pavimentación de 
aceras frente a las fincas núme- 
los 31 al 37 de la calle de San Vicen
te de Paúl, urbanización parcial de 
la plaza de Lanuza, frente" a la fin
ca 36-37, y encauzamiento de riegos 
en Miguel Servet, frente a la Facul
tad de Veterinaria.

—Denegar la petición de la Socie- 
oad “Delicias Club "de Hockey” de 
que se leis ¿conceda aplazamnenlo 
para el pago de la cantidad que 
adeuda por impuesto de consumo de 
lujo, exigiéndole el pago por el pro
cedimiento reglamentario.

—Aprobar relación de consumo de 
agua suministrada por el Canal Im
perial de’ Aragón para abastecimien
to de la ciudad durante el mes de di
ciembre último, cuyo importe ascien
de a 68.731’43 pese’tas.

—Aprobar facturas presentadas por 
“Guiral Industrias Eléctricas” relati
vas a trabajos efectuados en él cami
no de Cogullada.

—Satisfacer las cantidades que’ se 
fijan en el dictamen a los Sindicatos 
de Riegos del Término del Rabal y 
de Urdán.

. —Dar de baja a D. Luis Rosel én el 
cultivo de una parcela de terreno en 
el monte “Castellar Antiguo”.

—Aceptar ia baja presentada por 
D.« Margarita Gil, D. Felipe Viñas y 
D. Fidel Orga en el cultivo de unas 
tierras del monte “La Plana”, de Za 
ragoza. .

—Dar de baja a D. Tomás Rodrí
guez en el canon correspondiente al 
cultivo de una parcela de tierra en 
el monte “Realengo de Villamayor”.

—Ordenar la remisión de' la tierra 
concedida a canon a D. Carmelo Co
rral en el monte de Peñaflor, y des
estimar su petición de’ rebajar el nú
mero de hectáreas que abona a ca- 
r.on, ya que résulta mayor número de 
las que figuran en la concesión.

—Dar de baja a D. Inocencio Alta- 
rriba en el cultivo de una parcela de 

•terreno en el monte “Realengo de 
Peñaflor”, por renuncia del intere
sado.

—Devolver a D. José Antonio Agui 
iré Yoldi el depósito de 431 pesetas 
que constituyó para responder de posi
bles daños con ocasión del aprovecha
miento de esparto del monte “Vales 
de Cadrete”, durante el pasado año 

forestal, ya que ha cumplido su com
promiso sin responsabilidades exigí- 
bles. , i.—Uii

—Conceder a D. Nicolás Fernando 
una parcela de terreno en el monte 
“Realengo de Villamayor”, en las 
condiciones que se indican en el dic
tamen. •

—Autorizar a D. José Bel para que 
sus ganados puedan abrevar en un 
pozo situado en la partida “Rasos de 
Azara”, del monte “Vedado de Peña- 
flor”, y una superficie de 2.500 me
tros cuadrados de superficie alrede- 
cordeipozo pa taque la ocupen aqué
llos exclusivamente mientras dura el 
abrevado, e’n las condiciones que st 
lijan en el dictamen.

—Autorizar a D. benito Marco pare 
cultivar una parcela de terreno en el 
monte “Castellar Antiguo”, en la» 
condiciones que se fijan en el dicta- 
,nen- i

*—Conceder a D. Antonio Val una 
parcela de terreno en el monte “Rea
lengo de Peñaflor”, en las condicio
nes que se expresan en el dictamen.

—Conceder a D. José Mozota unas 
parcelas de tierra en el monte “Pla
na de Zaragoza”, en las condicione» 
que se indican en el dictamen.

—Autorizar a D. Santiago Prados 
para traspasar a D. Santiago Gavera 
una cueva del barrio de Jusliboi, en 
ms condiciones que se determinan 
en el dictamen.

—Conceder a D.1 Gregoria Tena 
una superficie de terreno para vi
vienda y corral en el monte “Restos 
de Torrero”, en las condiciones qua 
te señalan. .

—Conce’der a D. Mariano Pérez una 
parcela de terreno en el monte “Rea
lengo de’ Peñaflor” y “Vedado de Pe- 
i.aflor”, en las condiciones flue so 
expresan en el dictamen.

—Conceder a D. Antonio Layús una 
parcela de terreno situado en el mon
te “Realengo de Villamayor’!, en las 
condiciones que se señalan en el dic
tamen. •

—Rectificar la ficha correspon
diente, a D. Carmelo Corral por la 
tierra que cultiva a canon en el mon
te “Realengo de Pe’ñaflor”, ajustán
dola a la realidad de la tierra que 
disfruta.

—Aprobar la relación de gastos de 
jornales de materiales de obra reali
zados para la ejecución, por admi
nistración, de una manzana de nl- 
chos en el Cementerio Católico de To
rrero, que* ascienden a 78.808’85 pe
setas. •

—Realizar las obras complementa
rias de albañileria necesarias pará 
dar comienzo al montaje dé las ins
talaciones mecánico-sanitarias del 
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Matadero municipal, cuya cantidad 
asciende a 6.000 pesetas.

—Aprobar la factura de la instala
ción eléctrica de alumbrado y grupo 
electrobomba en la casa del Médico 
rural de San Juan de Mozarrifar, 
cuyo importe asciende a 7.560 ptas.

—Aprobar el proye'cto de situación 
?e nuevas capillas en la zopa de am
pliación del Cementerio Católico de 
Torrero.

—Proceder a realizar obras de re
paración del edificio de la Casa del 
lugar del barrio de Villamayor, cuyo 
importe asciende a 3.000 pesetas.

—Realizar la protección con fibra 
de vidrio de las calderas e instala
ciones de calefacción de la sala y es
cenario del Teatro Principal, cdyo 
importe asciende a 11.010 pesetas.

—Adquirir un caballete o torre me
tálica para las obras municipales, 
cuyo importe asciende a 25.000 pe
setas. i i ‘ ¡ |

—Aprobar las obras realizadas por 
la Casa “Ramón Vizcaíno” para repa
rar las cámaras frigoríficas del Mer
cado de la plaza de Lanuza, y abo
nar el importe de las mismas, qué 
asciende a 1.447’50 pesetas.

—Aprobar las facturas de la Casa 
"Guiral, Industrias Eléctricas”, S. A., 
correspondientes al arreglo y repa» 
ración del montacargas y motor del 
Teatro Principal y Mercado de San 
Vicente de Paúl.

—Realizar obras de’ reparación en 
las persianas que circundan el mer
cado de la pía4a de Lanuza, cuyo im
porte asciende a 7.894 peseYas.

—Solicitar oficialmente de la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
el cambio de una derivación en los 
teléfonos de la Policía Sanitaria de 
Aoastos, instalando un nuevo teléfono 
en el fielato de la Puerta del Carmen.

—Fijar la forma en que han de 
participar los funcionarios muniai- 
pales que lo deseen en las distintas 
tandas de ejercicios espirituales.

—Depositar la fianza exigida por 
el Juzgado de instrucción en el su
mario que se le sigue al Policía mu
nicipal • Ladislao Martínez Zueco.

-—•Satisfacer al obrero Manuel Gu
tiérrez la indemnización correspon
diente a nueve días festivos en los que 
hubo de pfestar servicio al frente de 
las cámaras frigoríficas de los mer
cados municipales.

—Satisfacer a D.« Evarista y doña 
Josefina Poyo Marti los haberes de
vengados y no satisfechos a su di
funto padre, obrero jubilado.

—Ordenar la reparación de los ser 
vicios de higiene en la escuela de 
“Joaquín Costa”.

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica Nacional de España la instala 
ción de un teléfono en el grupo es
colar “Rosa Arjó”, eh las condiciones 
que se indican en el dictamen

—Realizar diversas obras de repa
ración en los siguientes grupos esco
lares: “Rosa Arjó", “San Agustín”,* 
“Ramón y Cajal”, Lugarico de Cer- 
dán, Picairal, Monzaibarba, “Andre- 
sa Recarte”, “Gascón y Marín”, Mon- 
tañana. Garrapinillos, Miraibueno, 
Montañana (niñas) y 'Monzaibarba.

—Ordenar la construcción de cua
tro mesas de párvulos para la escuc- 
k de “María Díaz de Árcaya”.

—Proceder a la colocación de unos 
tubos de uralita en el grupo escolar 
“Gómez La fuente".

—.Extender una certificación sobre 
la utilidad y conveniencia de la crea
ción de un Asilo-Cuna en el barrio 
ce San José, para el Consejo parti
cular de Señoras en las Conferencias 
de’ San Vicente de Paúl.

—Adquirir una cop^ia del cuadra 
de Coya “La pradera de San Isidro”

—Devolver a la Comisión, para in 
forme de la Intervención de fondos 
municipales, el dictamen proponien
do la forma en que han de satisfa
cerse los dos premios para convocar 
en d presente año el concurso de 
trabajos e’ntre funcionarios' munici
pales.

—Satisfacer a D. José Luis Gracia 
un premio por extinción dé animales 
dañinos.

—Quedar enterada, para su cons
tancia oficial, de la autorización del 
itraslado de Ija escuela unlitarja de 
niños núm. 2, de Juslibol, al nuevo 
local. '

—Quedan enterada de pas bases 
por las que ha de regirse el concur
so de creación de cuatro Centrales 
jocherás en nustra ciudad. .

—Denegar "Ja petición de D. Casi
miro Catalán Salaber de que no se 
permita él sacrificio de ganado en 
su matadero a loá restantes carnice
ros del barrio de Villamayor, por 
ser improcedente.

—Devolve’r a “Fomento de Obras y 
Construcciones” la fianza comple
mentaria que constituyó con motivo 

las obras de pavimentación y cu
brimiento de riego en la Avenida d? 
Valencia.

—Devolver a la misma Sociedad la 
fianza complementaria constituida 
con motivo de las obras de* pavimen
tación de la calle de San Juan de 
ia Cruz.

—Quedar enterada de una comuni
cación del Excmo. Sr. General Sub
secretario del Ministerio del Ejérci
to en la que, en nombre del Sr. M.I- 

nistro, agrade’ce el pésame de esta 
Corporación con motivo de la muer
te del Teniente General D. Alvaro 
Sueiro Villarino (q. e. p. d.).

—Hacer constar en acta la satis
facción deY Concejo con motivo de 
cumplirse en el dia de hoy el cuarto 
aniversario del mandato del Excelen
tísimo Sr. D. Juan Junquera y Fer
nández Carvajal al frente' del Go
bierno Civil de esta provincia, y fe
licitarle muy cordialmente.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece’ y veinticinco horas.

Zaragoza, 19 de febrero de 1953.-— 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible).

♦ * ♦
Helación de los extractos de lós 

acuerdos adoptados por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente en se
sión ordinaria celebrada el dia 25 
de febrero de 1953.

Constituyóse la M. f. Comisión 
Permanente en se’sión ordinaria en 
primera convocatoria a las trece * 
quince horas, en la Sala Consistorial, 
Da jo la presidencia del limo. Sr. Al- 
(alde accidental, D. Martín Liria, y 
con asistencia de los señores Te
nientes de Alcalde( D. Julián Abril, 
0. Manuel Albareda, D. Carlos Nava- 
|rrq y D. Luis Ariño; Set reta di o, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
mentor de fondos municipales, D. Ma- 
ruel GOnzález-Simarro López. .

Fué leída y aprobada el acta de' la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones, ni rectificaciones 
a la misma.

E/cusaron su falta de asistencia a 
esta sesión los señores García-Belen- 
guer y Torneo, por ausencia, y él 
Sr. Guíu, por enfermedad.

Seguidamente se acordó:
Dar de baja un badén situado en 

la acera de ia casa núm. 3 de la Ave
nida de Valencia, según ha solicita
do D, Gonzalo Da roca Paricio.

—Denegar la petición de la Socie
dad “Publicidad Innova” de que se 
le autorice para colocar placas-anun
cios en el interior dé los auto-taxis, 
por improcedente.

—Que la Corporación tome a su 
cargo el abono del flúido necesario 
para seis lámparas situadas ven h 
calle de Gabriel Gombao, en las con
diciones que se fijan en el dictamen.

—Devolver a la Socie'dad “Fomento 
de Obras y Construcoiones” la fianza 
que constituyó con motivo de las. 
obras de pavimentación de la cálle 
fce Torres-Quevedo, por haber cum
plido su compromiso sin responsabi
lidades exigibles.
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—Devolver a D. Vicente Enguita 
Hernando la fianza que constituyó 
con motivo de’ las obras de derribo 
de’ la casa número 3 de la calle de 
GOficoechea, por haber cumplido su 
compromiso sin responsabilidades 
exigí bles. .

—Rectificar la cuota asignada a ' 
D. Pedro Lausín en régimen de con
cierto para el pago de determinados 
impuestos y arbitrios en el barrio de 
Casablanca, por haberse consignado 
erróneamente en la relación corres
pondiente al año 1952.

—Satisfacer el recibo correspon
diente a fianzas de agua por conta
dor de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana," por 5.58&’28 pesetas, 
con caigo a la consignación de’ im
previstos que figura en el presupues
to ordinario del año actual.

—Concertar en 1.000 pesetas el pago 
dé’l impuesto de Consumos de lujo 
por una fiesta celebrada el día 14 
de los corrientes en el Centro Mer
cantil, Industrial y Agrícola.

—Ceder a D. Julio Abad Salvador 
et disfrute a canoq de una parcela 
de secano de tercera clase en el “Ve
nado de Peñaflor”, en las condicio
nes que’ se fijan en el dictamen.

—Dar de be ja a D. Mariano Pérez 
Terés en la concesión a canon de dos 
parcelas de terreno en e’l monte 
“Realengo de Peñaflor”.

—Aceptar la baja presentada por 
D. Enrique’ Usán Aragüés en el cul
tivo de una parcela de terreno si
tuada en el monte “Vedado de Pe 
ñaflor”.

—Conceded a D. Jacinto Sánchez 
una partida de’ terreno para edificar 
en el camino de Miralbueno a Garra- 
pinillos, fíente a las escuelas, en las 
condiciones que s’e citan en el dic
tamen.

—Conceder a D. Santos Vidal 1, hec
tárea de terreno en el monte “Rea
lengo de Villamayor”, partida de 
“Val Carbonera”, en las condiciones 
que se fijan en el dictamen.

—Aceptar la baja presentada por 
0. Domingo Hospital. Marco en la 
concesión a canon de 12 hectáreas 
en el monte “Realengo . de Villa- 
mayor”. .

. —Conceder a D. José Gasea Ubide 
ti cultivo de una parcela de 3 hec
táreas en el monte “Castellar Anti
guo”, en las condiciones que se fi
jan en el dictamen.

—Proceder a la sustitución de seis 
puertas registro de alcantarillado que 
bordea la plarta de sótano del Mer
cado de la plaza de Lanuza, y la 
desratización de’ aquel inmueble.

—Abonar los recibos de alfarda or
dinaria y Extraordinaria correspon

diente al Sindicato de Riegos de los 
términos de Almotilla y Miralbueno 
ti Viejo, cuyo importe total ascien
de a 3.571’25 pesetas.

—Ase’guarar el coche al servicio de 
la Casa de Amparo con la Compañía 
“Los Previsores del Porvenir”, en 
las condiciones que se fijan en el 
dictamen.

—Aprobar la t factura de pesetas 
:5.734’88 correspondiente a la refor
ma d|el pavimento |de la plaza de 
Santo Domingo, zona del mercado 
de pescados, y proceder al pago de 
la misma.

—Desestimar la petición de D. Pe
rro Blánquez de que se le enajene 
por colindancia un trozo de terreno 
situado en el barrio dé Jdslibol, por 
las razones que se determinan en el 
dictamen.

—Aprobar el informe que ha de 
darse a la Jefatura de la Sección dé 
Centros de Trabajo del Frente de Ju
ventudes sobre la situación profesio
nal del aprendiz Octavio Melús 
Gracia.

—Desestimar la petición del Poli
cía municipal Antonio Cubero de 
que se le conceda un anticipo de 
1.000 pesetas a cuenta de atrasos, 
por considerarlo improcedente.

—Satisfacer al motorista munici
pal Lprenzo Artigas el plus diario 
que tiene asignado.

—Quedar enterada de los permisos 
concedidos por el Servicio Provincial 
de Ganadería y por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad al Inspector mu
nicipal veterinario D. Indalecio Her
rando Martín, D. Francisco Bayo, 
> al Médico D. Angel Vega, respec
tivamente. x

—Conceder una gratificación a las 
señoritas auxiliares D.a María del 
Pilar Jario y p/ Rosario Monsón por 
en trabajo extraordinario realizado.

—Desestimar la petición del ayu
dante de reparador del alumbrado 
Francisco Ay ala de que se le conce
da en propiedad la plaza que regenta 
interinamente, por ser improce
dente. .

—Satisfacer a D.* Sofía Cubero. 
Viuda, dlel que fué obrero eventual 
José Pérez Alfonso, la cantidad, dé 
¡.332’05 pesetas a cuenta de la can
tidad que en su día se’ le concedió 
cómo socorro. .

—Aprobar los servicios prestados 
por la Policía Municipal durante el 
mes de enero pasado.

—Desestimar la subvención solici
tada por alumnas del Magisterio, úl
timo curso, para ün viaje de estu
dios, por no permitirlo lás disponi
bilidades del presupuesto.

—Denegar las peticione's de matri
cula gratuita para la Escuela Muni
cipal de Jota Aragonesa formuladas 
por Concepción Madroño y Teresa 
Gchoa, por haberlas presentado fue- 
’.a de plazo.

—Devolver la fianza constituid.*! 
para responder de las obras de cons
trucción del monumento a Santo Do- 
minguito de Val ' ai contratista 
D. Francisco Bueno Giménez.

—Conceder una subvención de pe
setas 1.000 para premiar el concurso 
escolar de Navidad de 1952.

—Realizar determinadas obras de 
reparación en el grupo escolar die 
'•San José de Calasanz”, por un im
porte de 184,50 pesetas aproximada
mente.

—Conceder a D.3 Inocencia Salas 
Guillermo, viuda dé’l que fué Jefe de 
Negociado D. Nicasio Gimeno Gracia, 
una pensión extraordinaria equiva
lente al 90 por 100 del sueldo qué 
sirvió de base en la jubilación del 
(¡inadfo; y abonarle los haberes no 
cobrados por el mismo hasta el día 
de su fallecimiento y la paga extraor
dinaria concedida a los jubilados 
con motivo de Navidad.

—PreVia declaración de urgencia 
se acordó realizar obras por opera- 
ríos municipales en la nave de gana
do vacuno del Matadero, que ofrete 
peligro de hundimiento.

—Quedar enterada de dos cartas 
del Excmo, Sr. D. Francisco Franco 

• Salgado Araujo en las que agradece 
los acuerdos municipales adoptados 
por esta Comisión Permanente y 
Ayuntamiento Pleno de expresar la . 
satisfacciión die’ la Corporación con 
-motivo de haber sido nombrado Ca
pitán General de la 5.’ Región Mili
tar dicho señor, y se ofrece incondi
cionalmente para cuanto redunde en 
beneficio de España' y de Zaragoza.

—Hacer constar en acta la satis
facción de la Comisión Permanente 
por haberse’ reintegrado a las tareas 
municipales el limo. Sr. Alcalde, 
D. José-Mária Garcia-Belenguer, ha
llándose totalmente restablecido. •

—Hace’r constar en acta la satis
facción de esta Comisión por haber 
s'do nombrado D.' Luis Ximénez de 
Embún InspectQr dé Bibliotecas de 
¿a zona Noroeste, y felicitar a dicho 
séñor. '' '

—Quedár enterada de que la Al- 
czldia ha recibido la visita del Exce- 
kntisdmo Sr. General segundo Je’fe ' 
de Aviación para ofrecerse en cuanto 
redunde en beneficio dé Zaragoza; 
hacer constar en acta la satisfacción 
de esta Comisión por tal motivo, y 
felicitar al interesado.
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—Contribuir con la suma de pe
seras 2.500 a la suscripción abierta 
en beneficio de 1a familia del taxista 
0. Alberto Elorza (q. e. p. d.), bru
talmente asesinado reciente’mente. Y 
hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por tari alevoso V 
repugnante crimen. •

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y treinta y cinco horas.

Zaragoza. 26 dé* febrero de 1953.— 
El Secretario, ^aiís Aramburo.— 
V.° B.:9 El Alcalde, M. Liria.

Núm. 2.276

Ceflíe4erad6n Ttidrográte 
del Ebro 
... — — 

Nota-anuncio

El Presidente de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza, en re
presentación del Ayuntamiento de 
Fabara, inte'grado en el Consorcio 
Provincial para obras de abasteci
miento y saneamiento, remite a esta 
Confederarión el «Proyecto de sanea 
miento de Fabara (Zaragoza)”, cuyo 
proyecto comprende el establecimien
to de una red colectora de aguas re- 
s;duales establecida en el núcleo 
urbano mediante tuberías de 20, 25 
y 30 centímetros de diámetro inte
rior, completa con los dispositivos 
característicos de esta clase de ins
talaciones. Síguese dicha red con un 
emisario de longitud de 383’50 me
tros, que culmina en (una estación 
depuradora de aguas negras, con de
secador de cienos, previéndose el 
aprovechamiento ulterior de las aguas 
depuradas con fines de riego o su 
vertido en el río Matarraña cuando 
por él discurran caudales suficientes 
para lograr un, porcentaje de1 dilu
ción inocuo.

Dedúcese en ei proyecto presenta
do d establecimiento de una tarifa 
de pesetas anuales por acome
tida

Lo que. a efectos del Decreto de 
27 de mayo de 1949, se hace público 
para que cuantos se conslde'ren per 
judicados por dichas obras formulen 
sus reclamaciones; por escrito, ante 
eb Hmo. Sr. Ingeniero Director de 
esta. Confederación, en1 el plazo de 
quince’ dias naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha de la 
presenté publicación, en cuyo plazo, 
y durante las horas hábiles de’ ofici
na, se dará vista al expediente y pro
yecto en las de esta Confede’racibn. 
" Zaragoza, 13 de abril de 1953.—El 
ingeniero Director adjunto, F. Fer-, 
nández,

- — - «i leile-e '

Núm. 2.243

Magtstratiíra de Trabajo núm. 1

D. Jocé Beguiristáln Eguilaz, Magis
trado de Trabajo número 1 de Za
ragoza; ,
Hago saber: Oue en autos tramita- 

doc en estq Magistratura bajo e! nú
mero 1.274-52. instado ñor Evaristo 
Fornielles Ruiz contra la Santa y Real 
Hermandad del Refugio y Piedad de 
Zaragoza y “La Preserva trice”, on ro- 
clamación por accidente de trabajo, 
he acordado publicar el presente 
edicto notificando 1a sentencia á 
Evaristo Fornielles Ruiz, por encon
trarse en ignorado paradero, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen as!: .

«Sentencia.—En la ciudad de Z'a- 
i agoza a 13 de abril de 1953.—El 
limo. Sr- D. José Beguiristáln Egui
laz. Magistrado de Trabajo número- f 
de la misma; habiendo Visto el' pre
sente iuicio promovido por Evaristo 
Fornielles Ruiz, soltero, mayor de 
edad, de esta vecindad-, asistido del 
Letrado 0. Pedro Herrando Herrero, 
contra la Santa y Real Hermandad del 
Refugio y Piedad de Zaragoza y la 
Comoañía de Seguros «Lá Preserva- 
trice”, representada por el Procura
dor D. Jecús Romeo Cantln, con pode
res. asistido del Letrado D. Vicente 
Alquézar Gracia, la Caja Nacional y 
d Servicio de Reaseguros del Minis
terio de Trabajo, en reclamación por 
accidente de trabajo,

Fallo: Que, desestimando la deman
da nr-es^ntada por Evaristo Fornte- 
I1es Ruiz, debo absolver y absuelvo a 
los demandados, «Santa y Rea! Her
mandad de! Refugio y Piedad de Za
ragoza” y Compañía de Seguros “La 
Preservatrice”.

Notlfiquese a las partes, haciéndo
les saber que contra la sentencia en 
estos autos pronunciada pueden inter
poner recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo dé Justicia dn e! 
término de quince dias a contar dé 
su notificación.”

Dado en Zaragoza a trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
José Beguiristáln. ' t , 

uve 1
Núm. 2.246

D. José Lueña del Muro, Magistrado, 
de Trabajo} decano de las de esta, 
ciudad;
Hago saber: Que para hacer efécw 

tivas las responsabilidades ' impuestas 
a D. Enrique Gárcíá' López en acto dei 
conciliación tramitado a instancia dfl

Felipe Anguela, Antonio Pardillas y 
Félix Morte, sobre Indemnización por 
despido, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
esta Magistratura el día 30-de 1os CO 
rrl^ntes. a las once horas de su ma
ñana, los bi^nos siguientes:

Una divisora construida por la Casa 
de «Juan Ferror Matéu”, S. A., va
lorada en 6.000 pesetas.

Una máouina d*1 amasar, con héli
ces tipo noria, sin casa constructora, 
marcada con el núm. 2.155, valorada 
en 9.000 pesetas.

Un motor trifásico de ’/z a 2 HP., 
valorado en 2.700 pesetas .

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los Hcltadores consignar 
previamente en la mesa de esta Mh- 
gfrtratura el 10 por 100 de 1a tasa
ción v exhibir su cédula personal o 
documento que acredite su personali
dad. sin cuyos reauisitos no serán ad
mitidos. no siendo admisibles postu
ras que no cubran las dos tercenas 
partes de la tasación; previniéndos"* 
que los bienes reseñados se hallan 
en poder del deudor, D. Enrique Gar
cía López, con domicilio en Armas, 
núm. 92.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mi! novecientos cincuenta y tres, 
•osé Lueña del Muro—El Secretarlo, 
(ilegible).

SEfCWW ÓPTIMA_ _ _
MM1NISTR9CJOT DE JUSTICIA

mzGJtnns m i» inst jncis , 
Núm. 2.265

JUZGADO NUM. 1
En virtud de’ lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do húm. 1 de esta capital efi' el su
mario que'se instruye con el númé 
ro 39 de 1953, sobre estafa de cin
cuenta madejas de tripa para salchi
chas a un industrial de e’sta plaza, 
oue se ignora quién sea, hecho ocu
rrido el di a 7 de febrero último, se 
cita por medio de la pré’sente al per
judicado por tal hecho a fin de que 
en el término de cinco días-compa
rezca I e*n ■ este Juzgado para • prestar 
declaración1 y serle ofredfdo el pro
cedimiento como perjudicado, con 
arreglo al art. 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, previniéndole 
cute de> no comparecer le- parará el 
per juicio'te que hubiere’ Jugar.»

Zaragoza; catorce de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.-—El Se
cretario,' (ilegible).- . •)
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. Núm. 2.238
AUZOADO NUM. 1

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 163, derivada del sumarlo 259 
de 1946, sobre estafa, contra Luciano 
Santos Martin Martin, se hace saber 
a dicho penado que por sentencia de 
la lima. Audiencia Provincial de esta 
capital de fecha 23 de octubre de 1952 
se le condenó a la pena de tres meses 
de arresto mayor, a las accesorias 
de suspe'nsión de todo cargo público, 
profesión, oficio y del derecho del su
fragio durante el tiempo de la con
dena; al pago de las costas procesa
les, y a que por vía de indemnización 
abone a D. Luis Pérez Fernández la 
cantidad de 1.000 pesetas, lo que asi
mismo se hace saber a dicho perju
dicado, dado también su ignorado 
paradero, por este Juzgado.

Dado en Zaragoza a catorce de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretarlo, (ilegible).

Núm. 2.205 
PINA DE EBRD

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en méritos de sumario 
que se’ sigue en este Juzgado bajo 
el núm. 17 de 1953, sobre’ hurto de 
cinco reses lanares, por medio dé la 
prese’nte se requiere a aquel o aque
llos que se crean perjudicados a fin 
de que comparezcan en esta causa 
para ser oídos, re’conocer dicho ga
nado y hacerles el ofrecimiento de 
acciones que preceptúa él articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento de lo qué 
haya lugar. .

Pina de Ebro a diez de abril de 
mil novecientos cincuenta, y tres.— 
El Secretarlo, Miiguel Peco.

Núm. 2.188 
TUDELA .

D. Francisco López Quintana, Juez 
de primera instancia de Tudela y 
su partido; . .
Por eí presente hace saber: Que en 

cumplimiento de lo acordado é*r. el 
día de hoy, por providencia dictada 
en los autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia del Procurador 
D. Luis Munárriz Lara, en nombré 
y representación de D. Julián Sesma 
Delgado, mayor de edad, casado, 
empleado y ve'cino de Pamplona, con
tra D. Lorenzo Continente Segura y 
D. José Continente Ella, mayores de 
tdad, casados, ve’cinos de Cortes y 

en ignorado paradero el segundo, so
bre reclamación de 100^)00 pesetas 
de principal, más inte’reses al 7 % 
anual y costas, se expide el presente 
anunciando la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte 
tifas, de los bienes siguientes, pro
piedad de los demandados:

l.a Casa con corral en la calle de 
;a Fuente’, de Cortes de Navarra, se
ñalada con el número 2, que consta 
de un piso sobre el firme y tiene do 
superficie 51 metros cuadrados al cu
bierto y 24 metros cuadrados al des . 
cubierto, lindando: Por derecha en
trando, Cipriano Sanz; izquierda, 
Cornelio Aróstegui, y espalda, calle 
de Tudela. Valorada en 45.500 ptas.

2,9 Pieza de tierra, hoy solar, 
sito en Corte’s de Navarra, en término 
de “Cascajos y Estacada”, de 4 áreas 
46 centiáreas, lindante: Por Norte, con 
finca de D.“ Concepción Azlor Ara
gón; Sur, calle; Este, finca de D. An
tonio Cruz Garda, y Oeste, parcela 
de Fermín Torres. Valorada en pese
tas 45.500.

3.9 Campo e’n la partida de “Pa
lomar”, jurisdicción de Mallén, de 
8 hanegas,* o 57 áreas 20 centiáreas, 
que linda: Al Norte, camino; Sur, 
María Ibáñez; Este, Blas Ruiz, y 
Oeste, cabezo de los Sres. Ena. Valo- 
:ado en 24.500 pesetas.

4.9 Campo en la partida de "Cre- 
vada”, jurisdicción de Mallén, de 
2 hanegas, o 14 áreas 30 centiáreas, 
aue linda: al Norte, Manuel Puncel; 
Sur, camino; Este, Francisco Jimé- 
rez, y Oeste, rie’go. Valorado en pe
setas 6.500.

5.9 Campo en dicha partida de 
•'Crevadb”, jurisdicción también de 
Mallén, de 2 hanegas, o 14 áreas 
36 centiáreas, lindante: Al Norte., 
Francisco Jiménez; Sur, camino; 
Fste, Manuel Puncel, y Oéste, Cata
lina Velázquez. Valorado en pese
tas 6.500.

6.» Casa sin número, radicante en 
la villa de Cortes, calle nueva, sin 
nombre, de 150 metros cuadrados, 
que linda: Por derecha entrando, con 
campo dé D.* María Concepción Az- 
lor; izquierda, calle’ sin nombre, v 
por el fondo, con casa de Domingo 
Arcega. Valorada en 24.500 pesetas.

Se hace constar: Que no se ha su
plido la falta de* títulos de propie
dad de las referidas fincas por no 
haber sido presentado por los ejecu
tados; que se ha señalado para la su- 

• hasta e’l día 25 de mayo próximo y 
hora de las once de su mañana, ante 
la saía-audjlencia de este Juzgado; 

que el precio por e’l que se sacan di
chas fincas a subasta é*s el que figu
ra al final de cada descripción de las 
miismas; que no sé* admitirán postu
ras que* no cubran las dos tercera? 
partes del precio; que podrá hacerse 
p calidad de ceder el rematé* a un 
tercero; qué para tomar parte en la . 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no. serán admitidos; ‘que se devolve
rán dichas consignaciones a -sus res
pectivos dueños, excepto la que co
rresponda al mejor postor; que sé 
reservará un depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación. 
Asimismo se hace constar que la 
finca descrita en primer lugar se 
halla gravada con la anotación pre
ventiva de’ embargo, letra A), en 
virtud del proceso de cognición se
guido ante el Juzgado comarcal de 
esta ciudad por D. Bruno Redrado 
Gil, e’n redamación de 4.900 pese
tas, contra D. José Continente Ella, 
y las restantes, con ia hipoteca ori
gen de este juicio.

Dado en Tudela a once de abril de 
mil novecientos cincyenta y tres.— 
Franoisco López.—SI Secretario ac
cidental, Manuel Lobato.

JUZGADOS CtMBRCALES

Núm. 2.231 
CARIÑENA

En providencia dictada en eí dlá de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se sigue bajo el 
núm. 2 de 1953, por hurto, se ha 
acordado citar en el “Boletín Oficial* 
de la provincia a Adela Gutiérrez 
Díaz, mayor de edad, natural de ta
ragoza, hija de Diego y Carmen, y e 
Carmen Giménez Hernández, también 
mayor de edad, natural de Atea (ta
ragoza), hija de Francisco y de Leo
nor, ambas gitanas y en ignorado 
paradero, para que* comparezca ante 
este Juzgado comarcal (sito en la 
calle de Calvo Sotelo, 16) el día 23 de! 
actual y hora de las oned de su 
mañana, al objeto de celebrar el jui
cio verbal de1 faltas prevenido.

Cariñena, catorce de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario: P. H., Félix Portea.
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